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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo a lo establecido por el numeral segundo del artículo 116 del Código General del 

Proceso, que textualmente expresa “Cuando las partes la pidan (la suspensión del proceso) de 

común acuerdo, por tiempo determinado. (…)” no es procedente acceder a conceder término 

para finiquitar la cautela peticionada en virtud del desarrollo de contactos para un arreglo 

conciliatorio con el ejecutado, como quiera que ello equivaldría a la suspensión del presente 

trámite, toda vez que el extremo pasivo de éste proceso no suscribió tal solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
GJR 

 

Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00258 00 

Demandante  Juan José Peláez Uribe 

Demandados  Jorge Luis García Ojeda 

Auto sustanciación Nro. 650 

Asunto  No accede a conceder término para 
finiquitar cautela 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Medellín, 19/10/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

065 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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